
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 28013

 Emisor: Correspondencia2@superfinanciera.gov.co

 Destinatario: aperea@pereasanchez.com - - LA MORELIA SA

 Asunto: 2023050850-003-000

 Fecha envío: 2023-05-15 15:03

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/05/15 
Hora: 15:06:47

 May 15 20:06:47 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/05/15 
Hora: 15:06:48

May 15 15:06:48 cl-t205-282cl postfix/smtp[2158]: 
37E911248808: to=<aperea@pereasanchez.com>, 

relay=a64ac98a5341ac4c8c8e4d10d7b228.pam
x1.hotmail.com[104.47.57.33]:25, delay=1.7, delays=0.

11/0/0.51/1.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<b888c5b1d53fca5c1a805e50a0fff32d8dad

51a0fb695e60b9136e5cd6d8cac2@correocerti
ficado4-72.com.co> [InternalId=98015448667256, 
Hostname=CO6PR19MB4740.namprd19.prod.out
look.com] 26590 bytes in 0.212, 121.970 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/05/15 
Hora: 15:06:57

 179.32.217.179 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/113.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 

Fecha: 2023/05/15 
Hora: 15:07:08

 179.32.217.179 Colombia - Caqueta - Dirección IP:
Florencia

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/113.0.0.0 Safari/537.36



cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2023050850-003-000

 Cuerpo del mensaje:

- LA MORELIA SA

 

Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático, es una dirección de correo electrónico NO 
supervisada. Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no será atendida.

Cualquier inquietud favor Enviarla a: super@superfinanciera.gov.co

Cordial saludo,

Grupo de Servicio al Ciudadano
super@superfinanciera.gov.co
Calle 7 No. 4 -49
Conmutador: (571) 5940200
Bogotá D.C., Colombia
www.superfinanciera.gov.co

 

 Adjuntos

T-2023050850-4840205.pdf
T-2023050850-4839288.pdf

 Descargas

 T-2023050850-4840205.pdf  179.32.217.179  2023-05-15 15:07:17Archivo: desde:  el día:
 T-2023050850-4839288.pdf  179.32.217.179  2023-05-15 15:07:33Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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Radicación:2023050850-003-000
Fecha: 2023-05-13 08:19  Sec.día47
Anexos: Sí


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 80001-80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Destinatario::890303393-1- LA MORELIA SA


Señor (a)
---
-
 LA MORELIA SA
-


aperea@pereasanchez.com
Bogotá D.C. (BOGOTÁ D.C)


Referencia: Acción de protección al consumidor – artículos 57 y 58 de la ley 1480 de 2011 y artículo 24 
del Código General del Proceso.  


Número de Radicación : 2023050850-003-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
  Expediente : 2023-2193
        Anexos : Radicados: 2023050850-002-000 E1


 LA MORELIA SA
 Vs
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  SIGLA ACCIÓN FIDUCIARIA


Cordial saludo, 


De manera atenta nos dirigimos a usted con el fin de comunicarle que la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, en desarrollo de las funciones 
jurisdiccionales a su cargo, mediante documento que se adjunta, decidió admitir la demanda presentada 
por usted.


Este Despacho procederá a comunicar la admisión de su demanda mediante notificación directa a la 
entidad demandada, para que ésta ejerza su derecho de defensa en los términos establecidos en la ley, 
actuación que será incorporada en el expediente digital de su demanda.
 
Por lo anterior, le reiteramos los deberes y responsabilidades que le asisten como demandante y/o 
apoderado, de consultar de forma permanente las actuaciones procesales que se incorporen en el 
trámite y el expediente de su demanda en el sitio web www.superfinanciera.gov.co, como se indica a 
continuación:



http://www.superfinanciera.gov.co

https://twitter.com/SFCsupervisor

https://www.facebook.com/superintendencia.financiera/

https://www.youtube.com/user/superfinancieracol

https://www.instagram.com/superfinanciera/

http://www.superfinanciera.gov.co
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 Menú Consumidor Financiero.
o Funciones Jurisdiccionales.


 Consulta Expediente
Digite solamente el número de identificación del demandante y el número de 
radicación de su demanda (número de 10 dígitos), seguido dé clic en “No soy un 
robot” y proceda a dar clic en las columnas “principal (color vino tinto) y/o adjuntos 
y anexos”. 


Le recordamos que cualquier documento con destino al proceso deberá allegarse hasta las 4:45 pm del 
día en que vence el término respectivo, la documentación recibida con posterioridad se entenderá 
presentada en el día hábil inmediatamente siguiente. Puede enviar las comunicaciones por medio físico o 
al correo juridiccionales@superfinanciera.gov.co


Esta comunicación se remite por única vez, sin perjuicio de la notificación de la admisión de la demanda, 
que puede consultar en el sitio web www.superfinanciera.gov.co, menú:


 Funciones Jurisdiccionales
o Notificaciones.


 Notificaciones por Estado.


Finalmente, le recordamos nuestros canales de contacto jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y la 
línea telefónica 6015940200, extensiones 3421, 3429, 3433, 3432 y 3430.


Lo invitamos a evaluar la calidad de nuestro servicio diligenciando la “Encuesta de satisfacción”, la cual 
podrá encontrar en www.superfinanciera.gov.co, enlace Atención y Servicios a la Ciudadanía / Servicio al 
Ciudadano / Encuesta de satisfacción o dando clic aquí. Para nosotros es de gran importancia conocer su 
satisfacción con el servicio prestado así como las recomendaciones para el fortalecimiento de los procesos 
internos de la Superintendencia.


Cordialmente,


80002.SECRETARIO DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales


Elaboro: Lucho 506
Reviso y aprobó: Lucho 506
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA


DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Radicación:2023050850-002-000
Fecha: 2023-05-12 14:12  Sec.día705
Anexos: No


Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::546-546-AUTO ADMISORIO VERBAL
Remitente: 80050-80050-GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES


Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  


Número de Radicación : 2023050850-002-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 546 546-AUTO ADMISORIO VERBAL
  Expediente : 2023-2193
Demandante :  LA MORELIA SA


   CRISTALINDA S.A


Demandados : ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  SIGLA ACCIÓN 
FIDUCIARIA


Integrado por pasiva FIDEICOMISO FA 3320 LOTE LA MORELIA ETAPA V 
quien actúa bajo la administración y vocería de ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A.


La demanda de la referencia, reúne los requisitos generales y especiales previstos en la ley.


Ahora bien, cabe poner de presente que en ejercicio de la Acción de Protección al Consumidor con 
fundamento en los artículos 57 de la Ley 1480 de 2011 y 24 de la Ley 1564 de 2012, en los que se dispone 
que esta Superintendencia cuenta con las facultades propias de un juez para decidir de manera definitiva 
“las controversias que surjan entre los consumidores financieros y las entidades vigiladas relacionadas 
exclusivamente con la ejecución y el cumplimiento de obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la 
actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión 
de los recursos captados del público”.


Al tenor de esta atribución, el factor subjetivo para la asignación extraordinaria de competencia 
jurisdiccional derivado del artículo 116 constitucional, y desarrollado en la norma transcrita en 
precedencia, exige que la autoridad administrativa, quien ha recibido de manera excepcional facultades 
jurisdiccionales, constate que la controversia sometida a su consideración tenga como extremo activo a 
un consumidor financiero y por pasivo, a una entidad por esta vigilada.


En suma, cabe poner de presente que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 58 de 
la ley 1480 de 2011, es deber de esta autoridad el identificar el productor o proveedor del servicio 
contratado. Por lo que revisada la actuación se observa necesaria la vinculación del patrimonio autónomo 
FIDEICOMISO FA 3320 LOTE LA MORELIA ETAPA V, quien actúa bajo la representación y vocería de 
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ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. dado que no puede resolverse las pretensiones de la demanda, 
sin la comparecencia del citado patrimonio autónomo.


En este orden de ideas, no solo la entidad fiduciaria resulta vinculada a la resolución de una controversia 
contractual de la naturaleza de su actividad derivada de un negocio fiduciario, sino este mismo como 
sujeto independiente y autónomo de derechos y obligaciones y sujeto procesal a la luz del artículo 53 del 
Código General del Proceso, sin que su no incorporación como entidad vigilada, por no tener tal carácter 
de persona jurídica, excluya su actividad de las vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
En efecto, la capacidad del patrimonio autónomo para ser parte, relieva su naturaleza de servicio 
financiero cuyo prestador es una entidad vigilada a las luces de los artículos 29 y s.s., 146 y siguientes 
del EOSF, en concordancia con el artículo 1226 del Código de Comercio, por lo que igualmente está 
llamado a ser partícipe de la resolución de la presente controversia contractual, lo que impone que su 
comparecencia al proceso se torne en obligatoria por lo que conforme a lo dispuesto en el artículo 61 del 
Código General del Proceso, se ordenará la integración de dicho fideicomiso.


Por su parte, frente a las medidas cautelares solicitadas en escrito separado, cabe aclarar que las mismas 
pueden considerarse como aquellas referidas por la doctrina1 como innominadas, las cuales tienen cabida 
en nuestro ordenamiento en atención con lo dispuesto en el literal C), del artículo 590 del Código General 
del Proceso, según el cual el juez podrá decretar: “Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para 
la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, 
prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión.


En este sentido, es menester para el decreto de tal medida, que el juez aprecie la legitimación o interés 
para actuar de las partes, la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho, la apariencia de buen 
derecho, como también la necesidad, la efectividad y la proporcionalidad de la medida, criterios que se 
evalúan respecto de la coherencia de la cautela frente a la protección del derecho debatido, asegurar la 
efectividad de la pretensión y el objeto del litigio, garantizar que la medida cautelar sea de tal entidad que 
proteja el cumplimiento de la sentencia. Igualmente considerará el juez que de no tomar dicha medida se 
produciría un daño irreparable; además de que la medida debe ser razonable para proteger el objeto del 
litigio, conservando la apariencia de buen derecho, la efectividad y proporcionalidad de esta. (Tribunal 
Superior del Distrito Judicial, De Bogotá, D.C. Sala Civil, Sentencia Del Veintinueve De Julio De Dos Mil 
Dieciséis, Magistrada Ponente Ruth Elena Galvis Vergara.)


Aplicando tales criterios al caso en concreto, esta Delegatura observa que no se configuran los elementos 
para su decreto, de cara al futuro cumplimiento de la sentencia o de garantizar los derechos invocados y 
su afectación, por lo que se opta por denegar de la medida cautelar solicitada.


Con base en lo expuesto esta Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia 
Financiera de Colombia,


RESUELVE:


PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR de 
MAYOR CUANTÍA.


1 PARRA QUIJANO, Jairo. Medidas cautelares innominadas. En Memorias del XXXIV Congreso Colombiano de Derecho Procesal. Instituto 
Colombiano de Derecho Procesal, Medellín, 2013, págs. 301 a 318.
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SEGUNDO: En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal como lo dispone el 
parágrafo 3° del artículo 390 del código General del Proceso.


TERCERO: VÍNCULAR como litisconsorte necesario por pasiva al FIDEICOMISO FA 3320 LOTE LA 
MORELIA ETAPA V, representado y administrado por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.


CUARTO: NOTIFICAR en la forma establecida en el Código General del Proceso y demás normas 
procesales concordantes.


QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término legal de 
veinte (20) días siguientes a la notificación de este auto, para que conteste la demanda.


SEXTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación de la demanda, los 
documentos relacionados con este litigio, los que hayan sido solicitados por la parte actora con la 
presentación de la demanda y los demás que estén en su poder, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso.


SÉPTIMO: NEGAR las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, con fundamento en lo 
indicado en la parte motiva del presente auto


OCTAVO: RECONOCER personería al abogado ALEXIS FARUTH PEREA SÁNCHEZ, como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado.


Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente será de manera digital a través de la página 
web de la Superintendencia Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co, mediante la siguiente 
ruta: link Consumidor Financiero - Funciones Jurisdiccionales - Consulta Expediente, para lo cual deberá 
ingresar los datos de su conocimiento allí requeridos (identificación del accionante y número de radicación 
del expediente, sólo esos dos datos), de esta manera podrá conocer desde cualquier lugar, el estado o 
etapa en la que se encuentra su acción de protección al consumidor y estará a su disposición las 24 horas 
del día en Internet. 


Todo documento con destino al proceso puede ser radicado en las oficinas de la Superintendencia 
Financiera o través de mensaje de datos dirigido al correo único jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 
indicando brevemente el asunto y los números de radicación y expediente, y si es proveniente de Entidad 
Vigilada, por Casillero Virtual SIRI.


El horario para la recepción de documentación es de lunes a viernes (en días hábiles), de 8:15 a.m. a 
4:45 p.m. en jornada continua (Circular Interna 05 de 2018, concordante con el CGP, art. 109, inc. fin). 
Los documentos que ingresen después de la hora señalada se entenderán radicados en el día hábil 
inmediatamente siguiente.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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DIANA CAROLINA CAMPOS TOVAR
80050-COORDINADOR DEL GRUPO DE CALIFICACION Y CUMPLIMIENTO


Copia a: 


Elaboró:
EDITH CAROLINA JIMENEZ ORTIZ
Revisó y aprobó:
DIANA CAROLINA CAMPOS TOVAR


Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES


Notificación por Estado


La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado


Hoy  15 de mayo de 2023         


MARCELA SUÁREZ TORRES 
Secretario
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